
JUZGADO QUINTO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA  

 

 

TRASLADO DECRETO 806 DE 2020 ART 327 C.G.P 

 

PROCESO No. 08-2020-2425-01 

 

Se deja constancia que el día hoy tres  (03) de noviembre de (2021) a la hora de 

las ocho de la mañana se fijó en lista el traslado de Que trata el decreto 806 de 

2020 del Ministerio de Justicia y Derecho en concordancia con el Art 327 del C: 

G.P., corriendo traslado por el termino de cinco (05)  días para las partes no   

apelantes a partir del día 03 de noviembre (03) a la hora de las ocho (08) de la 

mañana hasta el día diez  (10) de Noviembre  del año en curso a la hora de las 

cinco (05) de la tarde.  

El secretario, 

 

 

 

BENJAMIN HURTADO GIL 

 


